
41\.
49.
50.
51.
52.
53.
04.
65.
56.
57.

1.
2.
3.
4.
5.
O.
1.
8.
9.

lO.
11.
12.
13.
14.
U1.
16.
11.
18.
19.
20.
21.
22.
23
:/4.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
36.
36.
3'1.
38.
39.
40.
~.

42.
43
44.
411.
4ll.
47.
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D. JOSé Abril Cámara.
D. Andrés Acosta González.
D. José Luis de Aguinaga Garcla.
D. GlnéB ~cón Martmez.
D. Rafael Alía Batrés.
D. Juan Antonio AlQnso CastTO.
n. Tomé.s Alonso Llama:tares.
D. JOSé Antonio Alvarez Alija.
D. Víc'torlno Alvarez-Palenc1a Megia.
D. Jorge Ambrós Monsoni&
D. JOSé LUis Amorós Amaya.
D. Carlos Andrés Ruiz.
D. Viad AntoniadeBrezulesco.
D. Carlos Aranda Dlaz.
D. EnriqUe Arrnifiana Oonzález.
D. Francisco ArnaI Monreal.
n, Juan Manuel Asenjo Gu1llermo.
O, carlos Auz Fernández·Vil1a.
D. JOSé Aviilo Vlguer.
D. Ginés Balle8ter Salinas.
D. Antonio Barrero Ripoll.
D. Ml¡¡uel Angel Benlloch Benlloch.
D. Pablo José Benlia González.
D. Casi1nirO Bermúdez Saco.
D. Jesús Bernal Santos.
D. José Antonio Blanco Pérez.
D. SalvadOr Bordás Pares.
D. DeIhetrl0 Botella Peídro.
D. Juan Antonio Casado Balbontín.
D. JUllán Castellanos Morón.
D. Ramón CastUléjo Sanz.
D. Miguel Angel Castrillo Cabello.
D. Ahi¡eI C_llero Marln.
D. José Codón Herrera.
D. Alberto Con.... Sánohez.
n. Juan Enrique Cordero Asuar.
D. Angél CteB¡lO Alonso.
D. '1"oñ1ás Dapena Garcia.
D. José Luis Del¡>ón Ramos.
P. A.Diel Diaz Aceituno.
D. Francisco Escartl Carbonell.
D. JOSé Joaquín Escobar Camero.
D. Ignaeio Estaún Diaz de Villegas.
D. Alberto Fetnáildez Arija.
D. José Fernández Avilés.
D. Alberto hrhández Fernández.
D. Victor Manuel F'ernández Marti·

nez~

D. Roberto Figuerss Méndez.
D. Joaquin Franco Lahoz.
D. Elloeo de la Fuente Andréf;.
D. Joaquln Fuente Moral.
D. Juan Félix de la Fuente Moya.
D. José Gadeo Jiménez.
D. José 8ebastián Galán Ramos.
D. JOIé Antonio Gamarra Montero.
O. Prancisco Gámez Delgado.
D. Manuel García de la e a 1e r a

Campo.
58. D. Andrés Garcia Orive.
59. D. José Jesús Garcia-Rojo y Merlo.
60. D. José Marla Gaztelu Quijano.
61. D. José Maria Gil HelTanz.
62. D. Fernando GÓInez Castresana.
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63. D. José Gómez-Escolar Gimeno.
64. D. Esteban GÓIllez aarrido.
65. D. Angel Luis Gonzá1ez Blázquez.
66. D. Agustín González Ruiz.
67. D. Aurello Leoca<llo Gulllén Ariza.
68. D. Angel Luis Gutiérrez Rodrignez.
69. D. Luis Miguel Hernández Qómez.
70. D. Antollio José Rernández Mar!!.
71. D. Rogelio Herrera Perpifiá.
72. D. Manuel Horr11l0 Montero.
73. D. Francisco Ibarra Ibarra.
74. D. José Iglesias Gómez.
75. D. Francisco Javier DIana Sala-

manca.
76. D. José Jaume Pons.
77. D. José Antonio Jiménez Saceda.
78. D. José Antonio Labrado Femández.
79. D. Juan JOBé· Lacarra Alonso.
80. D. Francisco Javier Latteta-Azelain

Nl1ftez.
81. D. Mariano Miguel Latorre Allueva.
82. D. LUis Leal del NozaL
83. D. Antonio Lechuga Meleón.
M. D. FrancisCo Javier López Diaz.
85. D. Francisco López Martín.
86. D. Juan Antonio López Martinez.
87. D. Javier López de Pablo.
88. D. José Miguel ~éd.raza Pérez-

Aloe.
89. D. Alberto López Saez.
90. D. Juan Carlos López Soto.
91. D. Antooio I4:>ez Vague.
92. O. Juan Manuel LoriguIllo Loriguillo.
93. D. Ramón Matlresa Ballesté.
94. 1 D. José Luis MBJ1n :López.
95. D. Rafael Martí Avent1.
96. D. Celso Mm! MOlltoro.
97. D. Gregorio Martín Ufez.
98. D. José Mariano Martín Dornínguez.
99. D. Pablo Martínez Adrados.

100. D. Fernando M:artibezACuado.
101. D. AveUno Martlnez E8pejo.
102; D. Pedro Antonio Martfnez Lucas.
103. D. Bia. Mar!<Jl; Martlnez.
104. D. Miguel Mata B_.
165. D. Eduardo Mateo 8ánohez-Bretafio.
106. D. Benigno Mateas Pérez.
107. D. Pedro Manuel Mateu Cubelis.
108. D.· Jaime Mayo Magdaleno.
109. D. Carlos Méndez Santos.
110. D. Jorge Mico Alós.
111. D. José MoUna Lloréns.
112. D. Angel Morales Colomer.
113. D. Manuel Alfonso Mulero Valen·

_la.
114. D. Luis Fernando Muñoz Gimeno.
115. D. Carlos JUlián Mufioz lbáfiez.
116. D. Antonio Pedro Muñoz Sánchez.
1117. D. Carlos :Muro Aguado.
118~ O. César Franéisca Natal Fernández.
119. D. Manuel Navarro AmIa.
120. D. Juan Navarro mores.
121. D. José LUis Navarro MunáiZ.
122. D. José Maria Nieto Nogueras.
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123. D. Santiago Olivares Diego.
124. D. Eduardo otero Tránohez.
125. D. Luis pajares Forcada.
126. D. Adolfo p ...tor Alonso de Prllillo.
127. D. Eduardo Paternina Gonzalo.
128. D. Rafael Juan Pérez G_.
129. D. Miguel Angal Pérez san J<>Ot.
130. D. Angél Pérez Vidal.
131. D. Francisco Picato Córdoba.
132. D. Juan Pitas Macias.
133. n.Emilio Pomba!' Bon111a.
134. D. José Pons Pérez.
135. n. Jesús Posada Moreno.
136. D. José Maria Queipo de Llano Y

Cuesta.
137. D. Rafael Quintana Alonso.
138. D. Glnés Ranúrez Lifante.
139. D. CarIO!! Ramos Martín.
140. D. Fernando Redondo Vara.
141. D. Jaime del Rey Tapia.
142. D. José Lui. Rle.co Día.
143. D. Enrique Rivera Guzmán.
144. D. Francisco José Robredo Mlllán.
145. D. José Luis Rodríguez Espina.
146. D. Germán Rodrlguez OG11Zález.
147. D. Rafael Rodrl¡¡uez ort_
148. D. Antonio Rodríguez Pérez.
149. D. Francisco Manuel Roldán Moreno.
150. D. Ignacio Rulz de Castafieda de la

Llave.
151. D. JOSé Mipel Rulz Cublllaa.
1'52. D. Ricardo Sacristán de las lleras.
153. D. Francisco Javier Sáez Nieto.
154. D. Julio 5eJz López.
155. D. Rafael SOIz Pérez.
156. D. FrRllCisco' Salazar de lA Cruz.
157. D. Carlos SánChez-Lafuente v-.J.en-

cia.
158. D. Sergio Sánchez López.
159. D. Manuel Sánchez Sánchez.
160. D. Antonio Sánohez Búcar.
161. D. Francisco Sancho Blanes.
162. D. Enrique Sanmartí Aulet.
163. D.Pedro Antonio San Pedro Gafián.
164. D. Fernando Sarmentero Vidal.
165. D. Juan José Sl\rllllento González,
166. D. Kurt Scl1leioher Tafe!.
167. D. santiago Serrano Graoilllattln.
168. D. Alejandro Slcllla SOCIas.
169. D. Angel silla Gómez.
170. D. José Ignaolo Sclána Bl!rllés.
171. D. Alvaro ScllB Rodriguez..5edáno.
172. D. Angel Temprano Fernández.
173. D. Roberto Tomás Garcia.
174. D. Mariano Torio Díez.
175. D. Francisco José Torres Do1n1nIuez.
176. D. Lázaro TrillerO$ Villaverde.
177. D. José Manuel TrujilIo Alarcón,
178. D. Manuel Ugarte Peña.
179. D. Luis Valero Artola.
I8(). D. Vicente Valero Palomero.
181. D. Saturnino Valle Garcta.
182. D. Manuel Vallo ToHníl.
183. D. José Manuel Velasco Gómez.
184. D. Francisco Villena. Carrasco.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se am
plfa el régimen de reposición conceaUlo a la firma
«lncht8trfas Plásticas Trilla» '[JQf' Orden de 29 ele
septiembre de 1966 inclullsnclo la. Importación ele
nuevas materias pri:mas por exportaciones de. di*
Jerentes manufacturas.

Dma. Sr.: La firma «Industrias Plásticas Trilla». benefic1a.ria
del régimen de reposición concedido por Ordtn de este Minis
terio de 29 de septiembre de 1966 (<<Boletín 0!101al del Estado»
de 6 de octubre de 196tn. para la 1mporta.c1m de pol1et1leno por
elfllórtaciones de cubetas de material plálltieo. soliolta la am
pl1ac1lm. d& dlcho régiIb.en en el .sentido de q'Qe queden incluidas
en 61 lao lm¡lortRclon.. de polietUeno. .... de o.Ita o baJa den
Oldad. llOI oomo las dé pol1estireno. polipropUeno. ABS (_011
mero aer1nolitrilo, butal1eno-estireno). metacrllato de metilo y
cloruro de pollvlnllo. toda. eII... oomo repo8lclótl de lIIIlOI'laclo
nes de los diferentes manufacturados que pueda fabricar con
d1abu _lao termoPlá.~:

Coll81derando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 86/62, de 24 de diciembre. y noI1n8.8 proa
ViStonales dietadas para su aplicación de 15 de marzo de 1963. y
que Se han cumplido los requiSitos que se establecen en ambas
dispoSiciones.

Este Ministerio. conformánd.ose a io informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria.. ha resuelto:

Ampliar el régimen de rePosición concedido a la firma «In
dustrias Plastieat' Trilla». de Ripollet (Barcelona). por Orden
de este Ministerio de 29 de septiembre de 1966 (rBolet-ln Ofi
cial .del Estado» de 6 de octubre de 1966). en el sentido de que
queden inch¡idas en él las importacianes de polietileno sea alta
o baja densidad así como las de poliestireno, poUpropileno. ABS
(copolímeroacrilonltrilo-butadieno-estireno). metacrilato de me
tilo y cloruro de poUVinilo. todas ellas como reposición de las
e~ort.Qctones previamente realizadas de manufacturados de di
chas l1laterlas termoplástica.

1m benefteia.r1c est&té. obligadj) a declarar en la documenta
ciónelón de despacho de exportlCión concretamente la materia
o materias de las mencionadas, y cantidad o peso neto de cada
una. que contiene el Produet;o a exportar. al objeto de QU6 en la
oertUlcaolón que _lila la Aduana oOrres¡1011C1lente. y tl'a. l&.
_roIlacIon.. q". _e pertin-' ... eIlletlil\qUe 1t. o&n
tidad exportada de cada materia prima.
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Mercado de Divisas de Madrid

(*) La. cot11oaclón del Franco belga. se refiere a. francos bellas
convertibles. Cuando se trate de francos belialjl financierOS•.se atíli
cah\ a lOs mismos la cotización de francos belpe bUlete

INSTITUTO ESPAOOL DE MONEDA
EXTRANJERA

68.888
IUilII
14.093

167,372
16.167

138,'l78
17.8«
11.128
10.236
13.819
9.302
9.787

16.716
269.931
24M811

Ven<t.ec1or

69••'9
64;731
14,OSI

166.8ll0
16.119

136.381
17,812
11.008
19.181
18.~70
9.í'l~
9.758

18.668
289.119
244,927

Pese_

CllmiJlo., Q/iciakS <fe! <fla 1 <fe abril ele 1169

DIVISAS

1 JJólar U. S. A. . .
1 Dólllir canadiense .
1 FraIleo francés .
1 Libra esterlina .
I 1"raDoo 8l1izo .

100 l"ranCQ8 belg"" (*l .
I Mareo &lemAn ..

lOO Liras ltalltonas ..
I Florln holandés ..
1 Ooran.a sueca .
1 Cotona dmesa , _..
1 Corona noruega . » " .

1 Marro 11111"Ddés ..
lOO ChAlll_ "ustrll>COS ..
100 Escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 18 de marzo de 1969 par la que se dis
pOne se C1.cmpla en sus propios términos la sen
tenC'ia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo en·
tre don .Jacinto Jimeno Jimeno 1/ la A!!miniatra
ción General del Estado

Ilmo. Sr.: En recurso oontencioso-adminlstr9.tivo número
'1.703</1968, seguidO ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don' .Jacinto Jimeno Jimeno, como demandante. y la Ad
1'Í11n18tr&ción General del Estado. como demandada, contra re
solución de este Ministerio de 14 de noviembre de 1967, refe
rente a sanción. al recurrente de mUlta de 15.000 ~, ha
recaido sentencia en 13 de febrero de 1969. euya parte dispo
sitiva. li~almente, dice:

«Fallamos' Que con desestimación total del presente recur~

s.o contencioso-administrativo número 7.703 de 1968, 1n~esto
por el ProcuraclOl' de los Tribunale' don Manuel AyUso TOietlZo.
en nombre y representación de don Jaelnto J1rileno Jlmeno.
contra la resolución del 'M1n1Stet1o de tnformae1ón y Turismo
de catorce de noviembre de mil noveclentos sesenta y siete por
la que se impuso al recurrente la multa de quince mil pesetas
por lnlr""clón de la Ley de Prensa. debemoe declarar y declao
ramos ajustada a dereeho tal resolución; sin hacer expresa
condena de costas.

As! por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo-
letin Oficial del Estado» e insertará en la cColeoo1ón Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandados y fumamos..

En su Virtud, y en cumplim.1ento de lo dIspuesto en los &1'
tieuloe lOO y 106. apartl1lllo al. de la Ley de 27 de diciembre
de 1966 reguladora -de la Jurisdicción Contenc~dm1nistra

Uva,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla

en SUB propios términos la referida sentenc1&. pitblicé.ndose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIO! guarde a V. r. mUM08 a!loe.
_. 18 de marzo de 1969.-P. D.. el SU_o, Ca

bItoDil1as (]AlI....

Dmo..... ~!metado.. _ 11' m 7: 'J:ilmIIIIo.

A efectos contables. respecto a esta ampliación. se esta~
bleee:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las materias pri·
mas men<:lonadu contenidos en los productos a exportar. po
drán importarse con franquicia arancelaria. 102 kilogramos de
la misma materia. Dentro de esta cantidad se consideran mer·
mas el 2 por 100 No existen subproductos aprovechables.

El resto de los términos y condiciones de la concesión con..
tlnllllrin en 'f1gOr sin modifloaclón alguna.

LQa beneficiarios del ré¡lmen de reposición deducidos. d.e la
ampUaeiOn qw ahora Be conceden vienen· atribuidos también
con efectos retroactivO&, a las' exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 12 de :septiembre de 1908 hast~ la fechad. pu
blloaolón de la preeente Ordenen el «BoletiD OfIcial del Esta'
dO». si reúnen los requisitos previstos en la. Norma 12 2.&) de
las contenid.as en la Orden de la Pre61dencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963.

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones debe
rán éOllo1tarh dentro del plazo de un afta. a contar- de lit alu
dida _ de PUbllcaelón

Lo que com\Ulf.co a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
mQB iUarde a V. l. muchos años.
M&4rld. 21 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co-·

_o. JOIé J. de Ysasi-Ysasmendl.

Ilmo. Sr. Olrector general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se am~

plía. el régimen de rep08ictón ooncedido á la firma
«Laboratorios Jorba» por Orden de 25 de mayo
Q:e. 1965 incluyendo. cft8tintas matericu primas para
la fabricación de procluctos farmacéuticos.

Ilmo. Sr.: La firma «Laboratorios Jorba», beneficiaria. del
i'é¡'imen ele reposición concedido por Orden de este MUli8terio
de 116 do Dlayo río 1_ (<<Boleun Oficial del Eatil1lllo» do 29 ae
mayo de l_l. para la imPortación de penlcltlna, estreptolni
cine. y/o dib.1droestreptomicina, cloramfenicol y tetraciclina y
sus rtllPtCtivas BalM y tnez;OláB, por eXPortaciones de productos
f~macéuticos conteniendo d.ichos antibióticos, solicita la ron
Pl_ lIel llltl!.do réglmen en el selltillo de que qneden IDclul·
das en él las importaciones de sulfato de neomic1na. penioiliha
G-sód1ca. estolato de eritromicina. ampicilina, s~ato de Kana
micina y N·P1rrolidinometlltetrae1elini...eloramfenieol suce1nato.
como reposición de exportaciones de distintos productos farma..
ceúticos obtenidos con dichas materias;

Considerando que la ampUación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 86/62. de 24 de diciembre, y normas pro
visionales dictadas para su aplicación. de 15 de marzo d~ 1963.
Y que han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones,

Este Ministerio, conformánd08e a lo informado y proPuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto;

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «La
boratorios Jorba», de Madrid, por Orden de 25 de mayo de 1965
(iiBoletin Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1965). en el seD
tido de que queden incluidas en él las importaciones de sulfa.to
de neom1ein.a. penicU1na...G-sódica, esto-lato de eritromicina. am
plciliná.. Sulfato de. ICánam1ciba y N-PírrolidinometUtetra.cic11n&
olOl'amfenlcol sucolDato. por exportaclon.. de d1sMntos Pl'odUCo
tos farma.Céuticos obtenidos con dichas materias primas.

A efectos contables, respecto a esta ampliación, se estable
ce Que:

Por cada 100 gram06 de sulfato de neomicina, penicll1na-G
sódica, estolato de eritromiclna. ampicilina, sulfato de Kanami
cina o N-Pirrolidinomet11tetracicl1na-cloramtenicol suocinato con
tenidos en los productos exportados, podrán importarse con fran
qUicia arancelaria 103 gramos, respectivamente, de cada mate
ria prima. Los productos de importación deberán ser, precisa
mente, de la muuna especie y similares características que los
contenidos en las especialidades eX}XJrtadas.

Dentro de la cantidad importada se consideran mermas, que
nQ adeudarán derecho arancelario alguno. el 3 por 100. No exis
ten subproductos aprovechables.

El resto de los términos y condiciones de la concesión cob.
tinuarán en vigor s1n modificación alguna.

Los benef1ciQl.o¡ del régimen de reposición, deducidos de la am
pliación que ahora. Be concede vienen atribuidos también, con
efectos retroaettVOB, a 19.8 exPortaciones que se hayan efectuado
d_ el 19 de septiembre de 1ge1! hasta la lecl1a de publlcaclÓD
de la _nte Orden en el «Boletln Ofleial del Estado>. si reúnen
los requts1tos previstos en la. Norma 12 2,.a) de las contenidas
en la orden d~ la. Presidencia del Gobierno de 16· de marzo
de 1963

L&s 1nlPOl'taciones a que den lugar tales export&Ciones de
berán soliCitarse dentro del pIUlO de un afio. a oontar de la
aludida 1..1ta de publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muehos aftos.
MadrId. 21 de marzo de 195._. D .• el Subsecretario de Co

morlllo. J<lIé J. de Ysael-Yllll8DleDdl.

n- I!lr. ¡JIreetor general de Polltlca Arancelaria.


